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Núm. 311.
Circular núm. 134.

El ECCIONES DE DIPUTADOS A CORTES.
A fin de que en las elecciones de Diputados á Cortes,

MODELO de 

que deben tener lugar los días to y ¡i del corriente, 
se observe la mayor uniformidad, tanto en ¡as espí
tales de distrito como en las Secciones, se insertan á 
continuación los modelos de las notas de votación 
y resumen de esta, según los cuales se estenderán y 
liaran constar todas las operaciones que se practiquen 
en cumplimiento de la ley. Zaragoza 3 de Mayo de 
r8)T.=Jo?é Matia de Gispert.

actas de votación.

En la ciudad 6 villa de cabeza. . , . ---------- el distrito de este nombre, núm. de los de esta pro
vincia de (o de la sección primera, segunda, ó la que fuere del distrito tal) ; dadas las ocho de la
mañana del dia del mes sño de (en el sitio que se espresará) prefijado por
el Gete político de la provincia, asociados al Alcalde ó Teniente ó Regidor D. N., en calidad de Secretarios es
crutadores interinos los dos Electores mas anciano*, y los dos mas jóvenes (cuyos nombres se espresarán), for
maron la mesa interina, y después de darse lectura por el Presidente á la convocatoria (ó al Real decreto ú ór- 
den comunicada para las elecciones), comenzó la votación para constituir definitivamente la mesa , entregando 
cada Elector al Presidente una papeleta con los nombres escritos de dos Electores para secretarios escrutadores, 
y depoiitándolas este en la urna á presencia de los Electores. Cerrada la votación por haber emitido sus sufragios 
todos los Electores del distiito ó sección ( i hubiesen concurrido), ó por ser dadas las doce del dia ( cualquiera 
que sea el número de los concurrentes), se procedió al escrutinio leyendo en alta voz el Presidente las papeletas, 
y confrontando los secretarios escrutadores el número de ellas con el de los votantes anotados en la lista numera
da que se tiene á la vista, y resultando con mayor número de votos D. N. N N.jN , Electores presentes en este 
acto pasaron á tomar asiento y quedó definitivamente constituida la mesa con estos y el Alcalde, Teniente 6 Re- 

v" -i ' Presidente; (ó no habiendo resultado elegido el número suficiente de Secretarios escrutadores,
el Presidente y los elegidos para completarle, nombraron de entre los Electores presentes á D. N. y N. , ó la 
suerte decidió á favor de D. N. N., en caso de empate). Preparadas y rubricadas las papeletas como se dispo
ne en a ley, comenzó acto continuo la votación para el nombramiento de Diputado por este distrito, y fue
ron depositándose en la urna dobladas á presencia de los votantes, anotado el nombre y domicilio de cada uno 
en una ista numerada, hasta las cuatro de la tarde, en que'se dió principio al escrutinio, leyé ndose en voz alta 
por e¡ 1 residente las papeletas, confrontándose por los Secretarios escrutadores el número de ellas con el de vo
tantes anotados en dicha lista y verificando la exactitud de la lectura por el eximen de las mismas para cer- 
ciorarre de su contenido. II;cho sin que hubiese ocurrido duda alguna (ó expresando la que hubiere habido y 
su resolución), resultaron con votos para diputado;

D. N.
. . . DN

Ejecutado el escrutinio se anunció el resultado á los Electores y se quemaron á presencia del público las pa
pe eras, y acto continuo se exten iieron dos listas comprensivas de los nombres de los votantes y del resúmen de 
os votos que cada candidato hi obtenido, y autorizadas con sus firmas por los infrascritos certificando de su 

veracidad y exactitud, el Presidente remitió inmediatamente una por expreso al Gobierno po’ítico para su in
serción en e oletin oficial, quedando la otra para fijarse antes de las ocho de la mañana del dia siguiente en 
a parte exterior de este local. Tal es el resultado que se extiende por acta de elección de este distrite ó sección 

cu) o numero tola e Electores es el de de |o$ qUe han tomado parte (tantos.), y sus vo-
os aparecieron dados a los candiJatos^que quedan referidos con el número que cada uno obtuvo.

(Firman el Presidente y Secretarios escrutadores.)

p.. , _ Secundo y dltimo dia de votador..
1 . 3 antes de las ®’ño de la mañana de hoy (tanto ) del corriente mes y año en la parte exterior de este
oca a ista e^ os Electores que ayer concurrieron á votar , y de los candidatos que han obtenido votos con 

expresión de numero ae estos, se dió principio á la continuación de la votación, y observando todo lo pre- 
veni o en la ley electora’, como en el dia anterior, se hizo por el mismo orden el escrutinio, del que resultó 
que tuvieron, votos para Diputado: •

D. N.
D N.

. ., D N'
Terminado, se anunció á los Electores &c. (Se ejecutará y expresará lo mismo que el dia anterior ) 

(Firman el Presidente y Secretarios escrutadores )

_ . ..... . tf^cero. Resúmen de votos.
En los distritos no divididos en secciones se hace el general extendiendo el acta conforme al modelo para este.
En las secciones, en este dia tercero tendrán presente el siguiente;
En la ciudad o villa de y edificio ó local tal, designado con anterioridad por el Gefe po

lítico de la provincia para votar en la cabeza de esta sección (primera ó la que fuere, de tal distrito) á tantos 
de sño de dadas las diez de la mañana , los infrascritos D. N. Alcalde, Teniente, Re- 
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c{^r pre-iJcnte, y D. N. N. y D. N. N., Secretarios escrutadores procedieron públicrmente ni reamen gene» 
raí de ios votos emitidos en esta sección según las listas de los votantes en los dos días anteriores, y del nu
mero de los sufragios que cada candidato ha obtenido, como aparece de las actas, y coi forme á esto^occumen- 
tos resulta que siendo (tantos) el r úmero de los electores de esta sección, han tomado parte ^odos o tantos) y 
que han reunido para Diputado per este distrito.

D. N. • tantos votos.
D. N.
D. N. . .

Tal es el resumí n eeneral ce la voto ion verificada en esta sección en los días (tal y tal) del comente, sin que 
haya ocurrido duda siguí a (-e h: rá con tar las que se hsyao ofrecido y las reclamaciones y protestas con la 
resolución tomada), y dejando esta acta ciiginai con la de los dos anteriores y listas que fueron fijadas alpu- 
blico, archivadas en el del Ayuntrmic-nto á que pertenece la sección, se expiden dos copias de ella, una de Jas 
cuales remitirá el Presidente al de la meta de la ctbeza de este distrito (ó de la sección primera, si en un mis
mo pueblo hubiese mas de una) donde ha de hacerse el escrutinio general del distrito, y la otra se entrega ert 
este acto al Secretario escrutador D. N., nombrado para que concurra á dicho escrutinio, que debe celebrarse 
(tal dia á los tres de la votación en las secciones), y no pudiehdo asistir por imposibilidad ó justa excusa, pata 
que la lleve el que por su orden le siga, ó para que si por enfermedad, muerte u otra causa no concurriere al
gún escrutador de los de esta sección, la remita el Presidente al de la Junta de escrutinio general para que en 
esta la presente y surta los efectos correspondientes conforme á la ley.. ,

(Firman el Presidente y Secretanos escrutadores.)

MODELO de acias de resúmen general de votos de cada dislrito. 
Fn la ciudad ó villa de cabeza dei , distrito electoral de _

fuere en el orden ) de los de esta provincia de 
á tantos de año de

mero ó el que

número (pri
y en el edificio ó local designado 

dadas las diez de la m nina los intrascri-
tos'D N . Ádalde. Teniente ó Regidor, presidente, y D. N. N. N. N. , Secretarios escrutadores que com
ponen la mesa, y (donde baya secciones) D. N. N. que lo son de tal Sección, reunidos en junta procedieron 
á la vista del público al rebinen general de votos emitidos eu los días , , , O, mcS . x
haciéndolo por el escrutinio de las actas que tienen presentes (y han confrontado donde haya secciones) con 
presencia de la lista general del distrito y de las particulares de los Electoresque concurrieron a votar, y estuvieron 
expuestas al público conforme á la ley, y de él resultan en favor de D. N. tantos votos, en el de D N tantas,, exp, usando 
todos los que aparezcan con alguno ), por lo cual, siendo el número total de Rectores de .
y el de los que tomaron parte en la 
este distrito para las próximas Cortes, 
que ha obtenido mayoría absoluta ; (ó 
oes se ha reunido mayor i úmero de

, Secretarios escrutadores que com-

eleccicn el de el Presidente proclamó Diputado pot
convocadas para el dia en Madrid, á D. N.
r.o ¡a habiendo) el Presidente proclamó á D. N. y D N., en quie- 
voto-, ó á cuyo favor, en caso de empate, decidióla suerte, como can- 
empezarán tal dia á los de esta fecha, con las mismas mesas.
Hubo (refiriéndolas por dias, y ademas las ocurridas en esta Junta de es- 

en la sección de ó en esta Junta, y
didatos para segundas elecciones, que 
y por el mPmo orden que la primera, 
crutinio general) las dudas ó reclamaciones que se expresan, ... - .
han recaído las resoluciones motivadas que acerca de cada una se manifiestan, sobre as cuales se han hecho lat 
protestas Sin otra ocurrencia se declara terminada esta acta, que original queda con as listas que
estuvieron expuestas al público y actas de votación, archivadas en el del Ayúntamelo de a cabeza de este 
distrito, y depila se expiden tres copias autorizadas por el Presidente y Secretarios escrutadores que e re
miten en este acto al Gtfe político para los efectos prevenidos en el articulo 6^ de la ley electoral.

(Firman el Presidente y lo$Pcuatro Secretarios escrutadores del distrito (o de la sección primera donde se ce
lebre la junta), que son los que deben desempeñar estos oficios en la misma )

• ’ Nttm 312.
D. José María de Gispert s Gobernador de esta 

pr ovincia &c. ,
Hago saber: Que en este Gobierno de provincia por 

Matías García, vecino y residente en Aronda de Mon- 
cavo. se presentó una solicitud por esciilo en 7 de 
Diciembre del año úlümo, registrando una mina de 
cobre que ha de denominarse la Virgen de la Sier
ra, sita en dicha villa de Aranda partida de la Sier
ra, lindando al Norte con camino y hora de la Al
dea, al Sur con cabezo de la labreguera, al Este con 
el quemado y por Nordeste con la baguerada de la 
hoya de Valdavia.

Y en vista del informe evacuado por el Inspector de 
minas del distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó de la misma,he decretado lo siguiente.—Visto el 
precedente informe, del cual resulta (¡ue existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, se admite la sd- 
licítud de registro ; tómese razón en los libros diario 
y de registro; entregúese al interesado el competente 
documento para su resguardo, y fíjense krs edretos y 
hádase el anuncio en el Rj'etin oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y lo del Reglamento para la 
ejecución de la ley de! ramo.

Lo que se anuncia al público, á fio de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión 
de registro, lo deduzca ante esta Inspección en el término

de sesenta días que prefija la ley del ramo, pues en 
caso contrarío le parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 29 de Abril de 1831. — José Mam de 
Gispert.

Ndm. 313.
Otro. llago sabor i Que en este Gobierno de 

provincia, por Bartolomé Lezcano, vecino y resi
dente en Pomer , se presentó una solicitud por 
escrito en o de Diciembre del año último , rc- 
gislrando una mina de cobre que ha de de
nominarse San Andrés, sita en ios términos de Aran— 
da de Moncayo, en el punto llamado l inas del cer
ro de Pérez y conocido también con el nombre de 
Dehesa baja, lindando por Oriente con campo de Eu- 
sebio Buiz. medio día con la hombría y barranco de 
la quemada y camino que guia á Pomer y Jcrque 
y por el Poniente con dicho camino y cañada de 
Campuges.

Y en vista del informe evacuado por el Inspector 
de minas del distrito en razón del reconocimiento qutl 
practicó de la misma he decretado lo siguiente.—Aís
lo el precedente ioforníe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada , se ádmile 
la solicitud de registro; tómese razón en los libros dia
rio v dé registro, entregúese al interesado el com
petente documenlo para su resguardo , y figense los 
edictos y hágase el anuncio en el Boletín oficia! del
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modo prescrito en los artículos 11 y la del Regla
mento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia ni público á fin dé que la per
sona que sé creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro t lo deduzca ante esta Inspección ch el tér
mino de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues 
en coso contrario le parará el perjuicio qué haya lu
gar. Zaragoza 29 de Abril de 1831.— José María 
de Gispert. .

3Ü
Otro, ttago saber: Que en este Gobierno de pro

vincia por I). Gcrbasio Tormos^ natural y vecino de 
A'lpartir, sé presentó una solicitud en 29 dé Enero 
últi-mo, registrando una mina de mena de cobre, que 
ha de denominarse San Protasio, sita éu los términos 
de dicho pueblo, y en el llamado Ontanar^ distrito 
municipal de La Almunia, y confronta por el Norte 
-con campos de Mariano Gil Torres, y monté blanco^ 
por el Sur con otros de Felit Pascual y Vicente Tor
res, por el Este coh los de Juan Gil y por el Oesté 
con otros do Ventura Palacios.

Y en vista del informe evacuado por el Inspector 
de minas del distrito, en razón del reconocimiento qué 
practicó de la misma, he decretado lo siguiente.—Visto ■ 
el precedente informe, del cual resulta que existe cria
dero ó minera* en el punto registrado y terreno franco pa
ra la concesión solicitada,se admite la solicitud de registro, 
tómese razón en los libros diario y de registro, entrégueso 
al interesado el compétenle documento para su res
guardo y fíjense los edictos, y hágase el anuncio en 
el Boletín oficial del modo prescrito en los artícu
los 44 y lo del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo.

Lo que se anuncia al publico, á fin de que la perso
na que se creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante ésta Inspeccionen el térmi
no de sesenta dias que prefija la ley del ramo , pues 
en caso Contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 29 de Abril de 1851.—José María dé 
Gispert.

3 i 3
Otro. Hago saber: Que en este Gobierno de pro

vincia, por D. Pedro Julián Contreras, natural de Jacri 
y vecino «le Ateca} se presentó una solicitud por es
crito en 23 de Mario último} registrando una mi
na cobriza que ha de llamarse La Linda} sita en la 
Sierra de Morata, barranco que nombran del lio cua
tro arrobas, distrito municipal de El Frasno, lindan
do por N. y S. don terrenos francos por P. tierras 
de Manuel Ralia y por L. terreno franco.

Y en vista del informe evacuado por el Inspec
tor de minas del distrito, en razón del reconocimien
to que practicó de la misma} he deCtetado lo si
guiente.—Visto el precedente informe, del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto 
registrado y terreno franco para la concesión so
licitada, se admite la solicitud de registro ; tómese 
razón en los libros diario y dé registro; entrégue- 
se al interesado el competente documento para su res
guardo; y figense los edictos y hágase el anuncio en el 
Boletín oficial del modo prescrito en los artículos 44 
y 45 del reglamento parala ejecución de. la ley del 
ramo.

Lo que se ahüncia al público, á fin dé que la 
persona que se creyere perjudicada en dicha ad
misión de registro,- lo deduzca ante está Ihspeccioti en el 
termino de sesenta dias que prefija la ley del ra
mo, pues en caso contrario le parará el perjuicio que 
ha va lugar. Zaragoza 29 de Abril de 1851.—José 
Mana de Gispert.

Número. 316.
Otro. Hago saber: Que en este Gobierno de pro

vincia, por D. José Palacios Blasco, vecino y residen

te én Alpartír, so presentó úna soiicilüd por escri
to en 22 de Enero ultimo, registrando tina mina d«i 
cofifó y plalá, que ha de, (denominarse lá Párisímá 
Concepción, sita en los términos de dicho ptieblo, y 
su mónte blanco cor res pon diente al coniuú dei mis
mo, lindando por el Oriente con h'rmino de Almo- 
nacíd de la Sierra, por el medio día con monte blan
co, pot el Poniente con heredad de Mariano Pa
lacios PaScúal y por el Norte con vina dé Francis- 
to Ferréí y camino que guia á la Dehesa de Val- 
sordo. ,

Y én vista del informé ¿Vacüádó por el Inspector 
de minas del distrito en razón del reconocimiento qué 
practicó déla misma, he decretado lo siguiente.—Visto 
él prctedénte informe del cual resulta que existe cria
dero ó mineral én el púhto re^islrádo y terreno fran
co parí la concesión solicitada, se admite la solici
tud de tegístro; tómeSé razón en los libros diario y 
de registro , Ó'ntrégueée ál interesado bl competentó 
documento para su resguardo, y figénsé los edictos y 
hágase él anuncio én él Boletín oficial del modo pres- 
ériíó éh los artículos 44 y 43 del regiamenlo para 
la egecucion de la ley del ramo. .

Lo qtie se anuncia al ptiblicó á fin de que lá pér- 
Sona que se créyoré perjudicada én dicha admisión dé 
registro, lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino dé sesenta días que prefija la ley dil ramo& 
pues eh caSo contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 29 dé Abril de IRol.—José Maná 
de Gispert;

Nú ni 317
Otro. Ha^o saber: Que en este GoMefrtó dé pro

vincia, por D. José Menendez Valdés, natural de Rei- 
nnsa y Vecino de la villa de Ateca, se presentó úná 
solicitud por escrito en 31 dé Marzo último, tegis- 
tramlü uná miha cobriza que bá de denominarse 
Sen Antonio, sita en el término do Búbierca y pa
rage llamado del Portillo y cerró de la Serna, lindan 
do a! medio día la carretera de Madrid, al Norte cora 
viña do Manuel Garcia y al Saliente y Poniente coii 
él cerro de la Serna,

Y tm Vista del informe evacuado por el ínspéc- 
t&r de minas del distrito éU razón del reconocimien
to qüé practicó de la misma, he décrelado lo si
guiente.—Visto el precedente ioforine del cual resul
ta qué existe triaderó ó minera! en el punto regis
trado, y terrého traríco para la concesión solicitada; 
se admite la solicitud de registro, tómese razón cu 
los libros diario y dé tégisíró; entregüese al inte
resado él competente documento para su resguardo; 
y figense los edictos y hágase el anuncio en el Bole- 
tin oficial del modo prescrito én los artículos 44 y 
45 del reglamejito para la egeciicioñ de la ley del ramo.

Lo que Se anunbia al público á fin de qUc la per
sona qüc se creyere perjudicada en ilicha admisioh de 
registro, lo deduzca ante esta inspección en el ter
mino de, sesenta dias qüc prefija Id ley del ramo, puré 
én caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 29 de Abtil de 1851.—José Alaria db 
Gispert. . ,

Núm 318
Otro. Üago saber: Que en esle Gobierno db pro

vincia } por Julián Horno; natural y vecino de Aran— 
da dé Mohcayo, se presentó una solicitud por es- 

• brito en 13 dé Diciembre del ano irltimb, réqislrah- 
do una miuá de cobre que ha dé llamarse la ru
físima Concepción, sita én la partida llamada ( o'la- 
do dé Audio, término de ¡a ésprésaJa villa de Amn- 
da, lindando al Saíieñle con camino que guia de Arán— 
da á Jarqüe. al Sur con la hoya barranco y (ues- 
ta de Aucho, al desfe con Chaparras que da Gsfá desde 
SU cumbre á Áranda y al Norte con el canezo y < ha- 
p'arras que de su cumbre dá también vista á Campugcs.
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-4-
en vista del informe evacuado por el Inspec

tor de minas de! distrito, en razón del reconoci
miento que practicó de la misma, he decretado lo 
siguiente.—Aíslo el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó minera! en el punto re
gistrado y terreno franco para la concesión solicita
da, se admite la solicitud de registro: tómese razón 
en los libros diario } de registro, entregúese al in
teresado el competente documento para su resguar
do, fígense los edictos y hágase el anuncio en el Bo
letín oficial del modo prescrito en los artículos 44 
y 4o del reglamento para la egecucion de la lev del 
ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la 
persona que se crejere perjudicada en dicha admisión, 
de registro lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 29 de Abril de 1851.—José Maria 
de Gispert.

Núm 319.
Otro llago saber: Que en este Gobierno de pro

vincia por I). Agustín Jaime Molina, natural de Ber- 
begal y residente en la villa de Ateca, se presentó una 
solicitud por escrito en 30 de Marzo último, regis
trando una mina plomiza, que ha de denominarse la 
Imp-rial, sita en el término de Bubierca y punto de 
la montaña de Valde parras, lindando al Este y Norte 
con viñado la viuda de Bernardo Bastón, al Sur con 
terreno franco y al Oeste con viña de Gregorio Perez 
Vicioso.

Y en vista del informe evacuado por el Inspector 
de minasdel distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó de la misn-a, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe del cual resulta que cosis
te criadero ó mineral en el punto registrado, y ter
reno franco para la concesión solicitada, se admite la 
solicitud de registro: tómese razonen los libros diario y 
de registro, entregúese al interesado el competente do
cumento para su resguardo, fíjense los edictos y há
gase el anuncio en el Boletin oficial del modo pres
crito en los artículos 4i y 45 del reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la perso
na que s í- creyere perjudicada en dicha admisión de 
rogM;o, lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino de sesenta días, que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que ha
ya lugar Zaragoza 29 de Abril de 1851.—José María 
de Gispert.

yúm 320.
Otro. Hago saber : Que en este Gobierno de pro

vine:. por i). Antonio Azcoya, natural de Granada, 
ve .nó de Soria y residente en Ateca, se presentó una 
solicitud por escrito en 23 de Marzo último, r'-uis- 
tra do úna mina cobriza que ha de denon.iirarse Tór- 
lola , sita en el parage nombrado de las Costeras, tér
mino de El Frasno, lindando por el Oeste con tierras 
de la viuda de D. A Ícenle Lamieras, por N. O. con las 
de Javier Parra y la mina Casualidad, por L. cumbres 
de las Costeras y vertiente al término de Morata, y por 
el Sur terreno franco. ,

Y en vista del informe evacuado por el Inspector 
de minas del distrito , en razón del reconocimiento que 
practicó de la misma , he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe , del cual resulta queecsis- 
te criadero ó mineral en el punto registrado y terre
no franco para la concesión solicitada’, se admite la so
licitud de registro; lómese ra^on en los libros diario y 
de registro , entréguese al interesado el competente 
documento para su resguardo; y fígense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletin oficial del modo pres
crito en los artículos 4i y 45 del reglamento para la 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada con dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 29 de ^.bril de 1851.—José María de 
Gispert.

Múm. 321. ■
Otro. Hago saber: Que en este Gobierno de pro

vincia, por I). Pedro Julián Contreras, natural de 
Jaén , vecino de Ateca , se presentó una solici
tud por escrito en 23 de Marzo último, registran
do una mina cobriza que ha de denominarse Vene
no, sita en el cerro y barranco de la Peña, dis
trito municipal de El Frasno, lindando por S. E. 
con la mina Casualidad, N. O. terreno franco del 
mismo cerro, N. E el barranco arriba, S. O. con tier
ras de Javier Andrés y al E. tierras de Jorge Alvaro.

Y en vista del informe evacuado por el Inspec
tor de minas del distrito en razón del reconocimien
to que practicó de la misma, he decretado lo si
guiente.— Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado, y terreno franco para la concesión solici
tada, se admite la solicilud de registro; tómese ra
zón en los libros diario y de registro, entréguese al 
interesado el competente documento para su resguar
do; y fígense los edictos y hágase el anuncio en el 
Boletín oficial del mudo prescrito en los artículos 44 
y 43 del reglamento pára la egecucion de la ley dei 
ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión 
de registro, lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 29 de Abril de 1831.—José Maria de 
Gispert.

PARTE NO OFICIAL.
La conduta de médico á partido cerrado de la villa 

de Murillo de Gallego, partido de Ejea en esta pro
vincia, con la competente autorización del Excmo. Sr. 
Gobernador de la misma , se baila vacante, su dota
ción consiste en treinta y seis cahíces trigo anuales pa
gados por el ayuntamiento de sus vecinos en S. Mi
guel de Setiembre de cada un año, con las garantías 
de poderse contratar el profesor que fuere agraciado 
con los pueblos limítrofes, y si este reuniese el (¡lulo 
de cirujano , también podrá convenirse por este con
cepto con los vecinos de la misma villa que quieran 
hacerlo por hallarse á partido abierto. Los que gus
ten oblar á dii ha vacante presentarán sus memoriales 
al presidente del ayuntamiento francos de porte, has
ta el día 20 de Mayo próximo en el cual se proveerá.

El partido de cirujano del pueblo de Moros se ha
lla vacante, el cual con autorización del Excmo. Sr. 
Gobernador de la provincia, se proveerá el dia 2) 
d« I corriente á partido cerrado, su dotación consiste 
en 4809 rs. vn. pagados por trimestres en cada un año 
por el ayuntamiento.

Errata. En el Boletín oficial del Viernes último, al 
anunri r la ■ dmision del registro de una mina cobriza, 
sita en el Jistrito municipal de Bubierca, y cerro lla
mado de la Pedriza , se le puso equivocadamente poV 
esta relación el nombre de S. Marcos, debiendo ser de 
S. Marcial.

ZARAGOZA: IMPRETNA NACIONAL.
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